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dESOLüCION de la Jefatura de Obras Públicas de G.uU 
púzcod referente al concurso-oposición libre de carácter 
nacional para proveer cinco (5) plazas de Camineros 
del Estado vacantes en esta Jefatura y las que se pro
duzcan en lo sucesivo hasta la fecha de terminación 
de los exámenes.

Terminado el plazo de presentación de solicitudes para to
mar parte en el concurso-oposición libre de'carácter nación-^ 1 
para proveer cinco i5) plazas de Camineros del Estado va
cantes en esta Jefatura y las que .s.: p:o:uizcan en lo sucesiva 
hasta la fecha de terminación de lp>^ e^am.;ne.s ci: •'^•onl. .mi .... 
con el ariiculo 19 del vigente Reglamento General del Personal 
de Camineros del Estado, aprobado por Deéreto 1287/1961, de 13 
de julio («Boletín Oficial del Estado» de 2 de julio de 1961). se 
publica a continuación la relación de aspirantes admitidos a 
examen:

Número
de

orden
Nombre y apellidos

Don Miguel Arrastio Saralegui.
Don Santiago Echeverría Izagulrre. 
Don José Antonio Lasa DoiTonsoro. 
Don Antonio Polo Cortés.
Don Miguel Martínez García.
Don Manuel Gutiérrez Gutiérrez. 
Don Fidel Gómez Pernáridez.
Don Julián Odriozola Plazaola.

Él Tribunal calificador, segto Resolución de la Dirección 
General de Carreteras y Caminos Vecinales de fecha 26 de 
junio de 1964. estará constituido de la siguiente forma:

Presidente: El Ingeniero Jefe don Rene Petit de Ory.
Vocales: Don Fernando^Ruiz Feliu, Ingeniero de Caminos, 

y don Francisco Ansa Múgica, Ayudante de Obras Públicas.
Secretario: Don Javier Valencia Eraso, Técnico de Admi

nistración Civil.

Los exámenes darán comienzo en esta Jefatura de Obras 
Públicas el día 2 de octubre de 1964, a las diez de la mañana

Lo que se hace público para conocimiento de los interesados.
San Sebastián, 28 de agosto de 1964.—El Ingeniero Jefe.— 

6.624-E.

MINISTERIO
DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 31 de julio de 1964 por la que sé nombra el 
Tribunal de oposiciones a lets cátedras de «Botánicayy, 
lo y 2.0, de las Facultades de Farmacia de las Universi
dades de Barcelcma y Santiago,

limo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en los Decretos 
de 7 Je septiembre de 1951, 11 de enero de 1952, 27 de septiem
bre de 1962, Orden de 2 de abril de 1952 y demás disposiciones 
complementarias.

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de 
juzgar las oposiciones anunciadas para la provisión en propie
dad de las cátedras de «Botánica», 1,° y 2.°, de la Facultad 
de Farmacia de las Universidades de Barcelona y Santiago, 
convocadas por Orden de 24 de abril de 1964 («Boletín Oficial 
del Estado» del 12 de mayo), que estará constátuido en la si
guiente forma:

Presidente: Excelentísimo señor don Luis Ceballos y Fer
nández de Córdoba

Vocales: De designación automática: Don Salvador Rivas 
Goday, don Francisco Bellot Rodríguez y don José María Mu
ñoz Medina, Catedráticos de la Universidad de Madrid los 
dos primeros, y de la de Granada, ej tercero. De libre elección 
entre la tema propuesta por el Consejo Nacional de Educaoeión: 
Don José oriol de Bolos Capdevila, Catedrático de la Univer
sidad de Barcelona. ^

Presidente suplente: Excelentísimo señor don Manuel Men- 
dizábal Villalba.

Vocales suplentes: De designación automática: Don César 
fcionzález Gómez, don Lorenzo Vilas López y don Ernesto Vieitez 
Cortizo, Catedráticos de la Universidad de Madrid los dos pri

meros, y de la de Santiago, el tercero. De Ubre elección entre 
la terna propuesta por el Consejo Nacional de Educación: Don 
Arturo Caballero López. Catedrático de la Universidad de Bar
celona.

Lo que traslado a V. i. pai'a su conocimiento y efectos 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de julio de 1964.

LORA TAMAYO
limo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza 
Primaria por la que se transcribe la lista de los aspi
rantes admitidos y excluidos a oposiciones a plazas de 
Profesores numerarios de Historia Natural, Fisiología 
e Higiene y Agricultura de Escuelas del Magisterio.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 7.^ del De
creto de 10 de mayo de 1957 y en el número 8 de la Orden mi
nisterial de 18 de marzo último («Boletín Oficial del Estado» 
de 23 de abril), disponiendo se anuncien para su provisión por 
oposición, turno libre, las plazas vacantes de Profesores numera
rios de Historiza Natural, Fisiólpgía e Higiene y Agricultura de 
las Escuelas del. Magisterio de Albacete, Ciudad Real, Huelva, 
La Laguna, Navarra y Palencia, de las Escuelas del Magisterio, 
Maestros de Cáceres, La Coruña, Lugo y Zamora y de las de 
Maestras de Barcelona, Córdoba y Pontevedra,

Esta Dirección general ha tenido a bien publicar a continua
ción la relación de aspirantes admitidos, ordenados en ella 
según lo establecido en el artículo 10 del «Reglamento de 4 de 
septiembre de 1931 y la de aspirantes excluidos:

’Ñúmero Nombre y apellidos

1. D.
2. D.'"
3.
4. D.<^
5. D.a
6. D.a
7. D.:^
8, D.
9. D.

10. D.a
11. D.
12. D.a
13. D.
14. D.
15. D.
16. D.a
17. D.
18. D.a
19, D.
20. D.a-
21. D.a
22. D.a
23. D.
24. D.a
25. D.
26. D.
27. D.a
28. D.
29, D.
30. D.

Aspirantes admitidos
Eugenio Gutiérrez García.
Mercedes Font Pagés.
María Teresa Martín Flores.
María Elena Carretero Moreno.
Librada Vázquez Domínguez.
Elena Gonzaló Gonzalo.
Eulalia Herrero Gil.
José Murillo Calero.
Nicolás Rodríguez Santana.
Agripina Gamallo Pardo.
Valentín Velasco Tovar.
María del Socorro Vicente y Mangas. 
Manuel Martínez Berasaluce.
Enrique Peláez Rosell.
Jaime Sánchez Reyes y de Palacio. 
María Concepción López Lage.
Mario de Miguel Sanjoaquin.
María Luz Eiján Moyano.
Juan Pérez Jordá.
María Francisca Capilla Gimeno. 
Hispana Pita Merino.
Emma Sálnz-Amor y Alonso de celada, 
Teodoro Azaustre Urbán.
Isaura Cepeda Vidal.
José Quirantes Puertas.
Antonio Sanz Polo (ex .combatiente). 
María del Carmen López Rodríguez. 
Jorge Salietti Pastella.
José Novella Moreno.
Manuel Resines Tolosana.

Aspirantes excluidos

Por no acreditar el abono de los derechos de oposición y de 
formación de expediente: Don José María Herrero Padilla.

Por no acreditar el abono de los derechos de oposición: Don 
Jerónimo Cebrián Megías.

Por no manifestar en la instancia que posee el título de Li
cenciado en Ciencias: Doña Carmen Comeche Villanueva.

Los aspirantes excluidos podrán recurrir en la forma dis
puesta en el párrafo 2.° del artículo 7.°, en relación con el 
párrafo i.» del artículo 3.° del Decreto de 10 de mayo de 1957, 
dentro del plazo de quince días a contar desde el siguiente en 
que se publique esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Los opositores propuestos por el Tribunal < presentarán en 
esta Dirección General, dentro del plazo de treinta días > 
partir de la propuesta de nombramiento que señala el artícu
lo 14 del Decreto de 10 de mayo de 1957, los documentos acredi
tativos de las condiciones señaladas en la Orden de esta Direc
ción General de fecha 16 de abril último, no pudiendo ser 
nombrados aquellos opositores que dentro del plazo indicado,


